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Resolución Rectoral N' 0179-2026-UNAP
lquitos, 11 de febre.o de 2026

Que, la Ley N" 27806, Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, y su mod¡ficatoria por Ley N'27927,
sistemat¡zadas en el Texto Ún¡co Ordenado aprobado por Decreto Supremo N" 043-2003-PCM, que en adelante se

denominará "la Ley", tiene por finalidad promover la transpareñcia de los actos del Estado y regular el derecho
fundamentaldelacceso a la ¡nformac¡ón consagrada en el numeral 5) delanículo 2 de la Const¡tuc¡ón PolÍtica del Perú,
y su Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 072-2003-PCM;

Que, todas las act¡v¡dades y d¡spos¡ciones de las ent¡dades comprendidas en la Ley, entre ellas la Un¡vers¡dad Nacional
de la Amazonía Peruana (UNAP), están sometidas al pr¡nc¡pio de publicidad, en consecuencia, toda la información que
posea el Estado se presume públ¡ca y t¡ene la obligación de entregar la ¡nformación que demanden las personas en
aplicac¡ón de este pr¡ncip¡o;

Que, en la gestión de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), hubo cambios en cuanto a las

autoridades, qu¡enes fueron elegidas por voto un¡versal y democrático, asum¡endo el respectivo cargo; por lo que en
redor, en el marco de sus at.¡buciones para dir¡g¡r la adividad académica de la Un¡vers¡dad y su gestión adm¡nistrativa,
económ¡ca y f¡nanc¡era, est¡ma pert¡nente actual¡zar la designación de los funcionar¡os responsables de la transparenc¡¿
y acceso a la informac¡ón pública. la m¡sma que fue resuelta med¡ante Resoluc¡ón Rectorai N" 0972-2021-UNAP de
fech¿ 28 de octubfe oe zu¿r;

Que, en ese sent¡do, la már¡ma autor¡dad de la LJniversidad Nac¡onalde la Amazonía Peruana (UNAP), debe adoptar las

med¡das necesar¡as que perm¡tan garant¡zar el ejerc¡cio del derecho de acceso a la información pública dentro de su

competencia func¡onal; por lo tanto, debe oficializar la designación de los funcionar¡os responsables de entregar la

¡nformac¡ón de acceso públ¡co solicitada a la UNAP, y de la elaborac¡ón y actuali¿ac¡ón del portal de transparenc¡a,
respectivamente, dispuesta en el artÍculo 3 del Decreto supremo N" 072-2003-PCM, Reglamento de la Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la ¡nformac¡ón Públ¡ca;

, por las razones expuestas, el fector est¡ma conven¡ente designar a los nuevos responsables de entregar la

rmac¡ón de acceso públ¡co, asícomo al funcionar¡o responsable de elaborar y actual¡zar el Portal de Transparencia
la Universidad Nacional de la Amazoní¿ Peruana (UNAP), por sus experiencias en el sistema un¡versitario y por la

mentac¡ón y la inlormación que administran, en la sede central de la UNAP, así como en las f¡liales, ubicadas en el

mbito de la reg¡ón Loreto. con ef¡cacia anticipada al 15 de octubre de 2021;

Que, la autoridad podrá diqy,:i-f p,:-..r .¡¡smo acto administrativo que tenga ef¡c2cia ant¡cipada 3,irr..a,.''¡si4a-rólo si

fuera más favorable a los adm¡nistrados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡stiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cac¡a del acto el

ctos que
de hecho just¡f¡cativo para su adopción. famb¡én tiene ef¡cac¡a antic¡pada la declarator¡a de nulidad y los

re d¡cten en enmienda;

De conforñidad con la Ley N" 27806 de fransparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, la Ley N' 27927, s¡stemat¡¿ada

en el Decreto Supremo N" 043-2003-PCM, Texto Único Ordenado de la N" 27806, Ley de frantparencia y Acceso a la
lnformac¡ón Pública, el Decreto Supremo N" 072-2003-PCM, Reglamento de la Ley de fransparenc¡a y Acceso a la

lnformac¡ón Pública, y los numerales 17.1 y 17.2 del artículo 17 de la Ley del Proced¡m¡eñto Adm¡nistrativo General; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y su5 mod¡ficator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUELVE
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CONSIOERANDO:

ARTfcU[o PRIMERo.- oesignar con eficacia ant¡cipada al 1 de enero de 2026, a los luncionarios responsables de la

Universidad Nacioñal de la Amazonía Peruana (UNAP), en dar cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el artículo 5" del Decreto
Supremo N" 043-2003-PCM, Texto Único orden¿do de la Ley N" 27806 de Transparencia y Acceso a la lnformación
Públ¡ca, y en el artículo 3 del Decreto Supremo N" 072-2003-PCM, Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Públ¡ca, en la sede central de la UNAP, así como en las f¡l¡ales en Yuriñaguas, Requena, Contamana y San

Loren¡o. a los s¡guientes profes¡onales:

lurune



Sed€ central

Nombres y apell¡dos

Resolución Rectoral N' 0179-2026-UNAP

Erick Romero Pac¿ya
jefe (e) de la Of¡c¡na de Comun¡cac¡ón e lmagen
lnstitucional{OCll)

Jul¡o César Bartra Lozano
Responsable del Portal Web de la UNAP

Nombres v aDell¡dos

Lourdes Mar¡€la van tleurck de Romero
Decana de la tacultad de Zootecnia (FZ)

I t', MaFdalena Ayala Narnuche
Coord¡nadora de la Facultad de C¡eñc¡as Económ¡cas y de
Negoc¡os (Facen) en ad¡ción a sus func¡ones de docente
auxiliar a tiempo completo adscrita a la Facen

Jul¡o César Sáenz Dáv¡la
Coord¡nador de la Facultad de C¡encias Económ¡cas y de
Negoc¡os (Facen) en ad¡c¡ón a sus funciones de docente
aux¡liar a t¡empo completo adscrito a la Facen

Johny Huamán Rengifo
Coord¡nador académico en adición a sus funciones de
docente auxiliar a t¡empo completo adscr¡to a la

Facultad de C¡encias 8¡ológicas (FCB)

Responsabilidad

Entregar la información de acceso público que

se solicite a la Universidad Nacional de la
Ama¿onía Peruana {UNAP)

Elaborar y actualizar el Portal de Transparencia

de la Un¡vers¡dad Nac¡onalde la Ama¿onía

Peruana (UNAP)

Yurimagua§

Requena

Contamana

San Loren2o

F¡liales

ARTfCULO SEGUNDO.- Cncargar a la Direcc¡ón General de Administrac¡ón (DGA) la publ¡cac¡ón de la presente resolución
en el d¡ar¡o oficial "El Peruano", bajo responsab¡lidad funcional.

ARTICUIO ñicE r..ÉsÉblecer que queda s¡n efecto a partir del 1 de enero de'zü26-ciiáñ{oier d¡spos¡ción que se
oponga a la p.esente resoluc¡ón.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rod¡lTello E

Kadh¡r Benzaqu

>ILRETARIO GENERAI,

O¡st.: vRAC,VRlNv,EPG,Fac.(14),Direc.(11),Of¡c.Ctrls.(8),Abast.,lrit.(6),1-e8.(6),Sc,Archivo(21

ievd.

luruan
Rectorado

R¡Cro¡ADo


